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DECRETO  N° 076/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 191675/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Licitación Pública N° 01/2021 
para la “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, CAMIONES, 
UTILITARIOS Y FURGONES PARA LA  MUNICIPALIDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron cuatro oferentes: Grúas San Blas S.A., Marcas 
Globales S.A., Armando del Río S.A. y Lucam S.A.,  todo ello 
obrante en Acta Nº 012/21 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 287 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 07/2021, obrante a fs. 289,  manifiesta que 
“…se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación,  en informe obrante a fs. 

290/292, sugiere adjudicar la presente Licitación Pública de la 
siguiente manera: Anexo N° I y Anexo N° II: A la firma Grúas San 
Blas S.A., por un monto de veinticinco millones seiscientos quince 
mil seiscientos sesenta y cuatro ($ 25.615.664,00),  según oferta 
de fs. 231;  Anexo N° III: A la firma Lucam S.A. por un monto de 
pesos ocho millones ochocientos treinta mil ($ 8.830.000,00), 
según oferta de fs. 283 a 286,  Anexo N° IV: A la firma Marcas 
Globales S.A., por un monto de pesos doce millones treinta y dos 
mil seiscientos ($ 12.032.600,00), según su oferta de fs.  247 a 
249 y  Anexo N° VI: A la firma Armando del Río S.A., por un 
monto de pesos dieciocho millones quinientos veintidós mil ($ 
18.522.000,00),  según oferta de fs. 265, a 267, dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA).- 

Que respecto de los Anexos Nº V y Nº VII, atento no haberse 
presentado oferentes, corresponde sean declarados desiertos en 
oportunidad de resolver sobre el presente, tal como lo sugiere la 
Comisión de Adjudicación.- 

 
Que con respecto a las oferta presentada  en el Anexo Nº III, 

en tanto y en cuanto no se ajusta a las pautas  allí contenidas, 
corresponde efectuar una adjudicación parcial de aquellos bienes 
que  cumplimentan con los requerimientos formulados por la 
administración, rechazándolos  en  aquellos casos que presentan 
divergencias  entre los bienes peticionados y los cotizados, 
siguiendo el criterio sustentado por la Comisión de Adjudicación.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente será atendido con los fondos provenientes de  las  
Partidas Nª 37.01.100.2.24.414, 37.70.100.2.24.414 y Nº 
37.01.100.2.60.629 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

                                              

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO,  en forma parcial,  los 
Anexos IV (un camión doble cabina),  V y VII, correspondientes a 
la Licitación Pública N° 01/2021 para la “ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y FURGONES 
PARA LA  MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

191675/2021, donde obran las actuaciones referidas a la 
Licitación Pública Nº 1/2021, para la “ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y FURGONES 
PARA LA  MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”,  en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

            
Artículo 3º.-  ADJUDICAR la Licitación Pública aludida en el 

artículo anterior, de  la siguiente manera: Anexo N° I y Anexo N° 
II: A la firma Grúas San Blas S.A., por un monto de veinticinco 
millones seiscientos quince mil seiscientos sesenta y cuatro ($ 
25.615.664,00),  según oferta de fs. 231;  Anexo N° III: A la firma 
Lucam S.A. por un monto de pesos ocho millones ochocientos 
treinta mil ($ 8.830.000,00), según oferta de fs. 283 a 286,    
Anexo N° IV: A la firma Marcas Globales S.A., por un monto de 
pesos doce millones treinta y dos mil seiscientos ($ 
12.032.600,00), según su oferta de fs.  247 a 249 y  Anexo N° VI: 
A la firma Armando del Río S.A., por un monto de pesos dieciocho 
millones quinientos veintidós mil ($ 18.522.000,00),  según oferta 
de fs. 265, a 267, dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA).- 

Artículo 4º.- El gasto será atendido con los fondos de las 
Partidas  Nº 37.01.100.2.24.414 ($ 3.000.264,00), Nº 
37.70.100.2.24.414 ($ 32.000.000,00)) y  Nº 37.01.100.2.60.629 ($ 
30.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

  
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 077/B/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de febrero de 2021 

VISTO: El Expte.  Nº 177446/2019, donde obran las 
actuaciones referidas a la obra: “EJECUCIÓN DE LA LAGUNA 
DE RETARDO SOBRE PREDIO ADYACENTE A CALLE ROMA”; 
y 

CONSIDERANDO: Que conforme lo establecido por el artículo 
2º del Decreto 507/B/2020, resulta necesario formular la 
adecuación de la Partida Presupuestaria, ajustada al presupuesto 
actualmente vigente.- 

 
Que en función de lo expuesto, corresponde el dictado del acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.- ADECUAR el Artículo 2º del Decreto Nº  
507/B/2020, en todo de acuerdo a los Considerando del presente, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 2º.- El gasto que demande el 

cumplimiento de la presente será atendido con fondos 
provenientes de la Partida Nº 37.01.100.2.24.413 – 
Construcciones y Trabajos Públicos, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.-“.- 
 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 078/B/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de febrero de 2021 

VISTO: El Expediente N° 180563/19, donde obran las 
actuaciones de la Obra “ADECUACIÓN DE NIVELES DE 
PAVIMENTACIÓN Y VEREDAS EN EL ACCESO AL NUEVO 
PUENTE PEATONAL”; y: 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 42º del Pliego de Bases y 
Condiciones, respecto del  Fondo de Reparo, dispone que: “… Del 
importe de cada uno de los certificados la Municipalidad retendrá 
el cinco por ciento (5%) en concepto de garantía de todas las 
obligaciones que este contrato impone al Contratista hasta la 
completa terminación de la obra, a su entera satisfacción…”.-  

 
Que a la fecha hay reparaciones que realizar en la obra de 

referencia,  las cuales fueron previamente notificadas al domicilio 
especial constituido en Villa Carlos Paz, en el cual no reciben la 
notificación, informando que la Empresa FEDCAMAX S.A.  y su 
Presidente,  Sr. Eduardo Exequiel Britos,  no pertenecen al 
domicilio. 

 
Que el Artículo 30º del citado pliego establece que “… si los 

vicios se manifestaran a posteriori de la Recepción Provisoria de la 
Obra, el Contratista deberá reparar o cambiar las obras 
defectuosas en el plazo que le indique la Municipalidad; 
transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por 
la Municipalidad a costa del Contratista, formulándose el cargo que 
corresponda...”.- 

 
Que atento haberse agotado las gestiones tendientes a la 

realización de las reparaciones, por parte de la contratista, sin que 
ésta haya podido ser ubicada, corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre los fondos depositados en 
concepto de fondo de reparo, a los fines de llevar a cabo las obras 
necesarias para culminar con la obra.-  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DISPONER  de los fondos retenidos a la empresa 
FEDCAMAX S.A., en concepto de Fondo de Reparo,   para llevar a 
cabo la reparación de la Obra: “ADECUACIÓN DE NIVELES DE 
PAVIMENTACIÓN Y VEREDAS EN EL ACCESO AL NUEVO 

PUENTE PEATONAL”, conforme a los Artículos Nº  30º y Nº 42º 
del Pliego General de Bases y Condiciones,  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 37.01.703.2.24.413 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 079/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de febrero de 2021 

VISTO: Los vencimientos fijados para el pago de las distintas 
contribuciones, fijados en el Decreto N° 004/C/2021 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la pandemia COVID-19 ha provocado 

demoras en la normal prestación del servicio por parte de 
CORREO ARGENTINO S.A.,  lo que ha incidido en un retraso en 
el reparto de los cedulones de pago de las tasas municipales. 

 
Que asimismo se han presentado  inconvenientes técnicos en 

los sistemas de pago electrónico,  que impidieron a los 
contribuyentes cumplir en tiempo oportuno con el pago  de las 
tasas municipales. 

 
Que la situación antes descripta torna necesario diferir las 

fechas de vencimiento para el pago anual de las tasas 
correspondientes a servicios a la propiedad, como también aquella 
que incide sobre los vehículos automotores. 

 
Que resulta necesario dotar de facultades a la Dirección de 

Recursos Fiscales, para que pueda realizar los ajustes  que 
resultaren necesarios,  para las situaciones que se pudieren 
generar por la implementación del presente Decreto. 

 
Que atento a ello, se hace necesario dictar el acto 

administrativo correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre los Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la 
Propiedad, la siguiente fecha de vencimiento:  

 
Pago Contado Anual: 
25 de febrero de 2021.-  
 

Artículo 2º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre los Vehículos Automotores y Acoplados la siguiente  
fecha de vencimiento: 

 
Pago Contado Anual  
25 de febrero de 2021.-  

 
Artículo 3º. – FACULTAR a la  Dirección de Recursos 

Fiscales a realizar los ajustes necesarios, emergentes de la 
aplicación del presente Decreto.-  

 
Artículo 4º.- A través de la  Dirección de Secretaría Privada, 

Prensa y Protocolo, se dará amplia difusión al presente. 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-   
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 080/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Decreto Nº 076/B/2021, que aprueba todo lo 
actuado en el Expediente Nº 191675/2021, correspondiente al 
llamado a Licitación Pública N° 01/2021 para la “ADQUISICIÓN 
DE MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y FURGONES 
PARA LA  MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y  

CONSIDERANDO: Que analizadas las constancias del 
expediente, se desprende la existencia de un error material, en 
relación al monto de adjudicación respecto del Anexo IV, que fue 
plasmado en el tercer  Considerando y en el artículo 3º del decreto 
de referencia. 

 
Que la situación descripta en el Considerando precedente ha 

llevado a consignar un monto inferior  con el que se atenderá el 
gasto de la Partida Nº 37.01.100.2.24.414, situación que debe ser 
corregida en el artículo  4º del decreto de referencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia  el dictado del acto 

administrativo  que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR el  tercer Considerando del Decreto 
Nº 076/B/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“Que la Comisión de Adjudicación,  en informe obrante a 

fs. 290/292, sugiere adjudicar la presente Licitación Pública de la 
siguiente manera: Anexo N° I y Anexo N° II: A la firma Grúas San 
Blas S.A., por un monto de veinticinco millones seiscientos quince 
mil seiscientos sesenta y cuatro ($ 25.615.664,00),  según oferta 
de fs. 231;  Anexo N° III: A la firma Lucam S.A. por un monto de 
pesos ocho millones ochocientos treinta mil ($ 8.830.000,00), 
según oferta de fs. 283 a 286,    Anexo N° IV: A la firma Marcas 
Globales S.A., por un monto de pesos doce millones cincuenta  y 
dos mil seiscientos ($ 12.052.600,00), según su oferta de fs.  247 a 
249 y  Anexo N° VI: A la firma Armando del Río S.A., por un 
monto de pesos dieciocho millones quinientos veintidós mil ($ 
18.522.000,00),  según oferta de fs. 265, a 267, dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) y demás gastos según cotización de cada 
oferente.-“.- 
 

Artículo 2º.- MODIFICAR el artículo 3º del Decreto Nº 
076/B/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
  

“Artículo 3º.-  ADJUDICAR la Licitación Pública aludida 
en el artículo anterior, de  la siguiente manera: Anexo N° I y 
Anexo N° II: A la firma Grúas San Blas S.A., por un monto de 
veinticinco millones seiscientos quince mil seiscientos sesenta y 
cuatro ($ 25.615.664,00),  según oferta de fs. 231;  Anexo N° III: A 
la firma Lucam S.A. por un monto de pesos ocho millones 
ochocientos treinta mil ($ 8.830.000,00), según oferta de fs. 283 a 
286,    Anexo N° IV: A la firma Marcas Globales S.A., por un 
monto de pesos doce millones cincuenta  y dos mil seiscientos ($ 
12.052.600,00), según su oferta de fs.  247 a 249 y  Anexo N° VI: 
A la firma Armando del Río S.A., por un monto de pesos dieciocho 
millones quinientos veintidós mil ($ 18.522.000,00),  según oferta 
de fs. 265, a 267, dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 
demás gastos según cotización de cada oferente.-“.- 

Artículo 3º.- MODIFICAR el artículo 4º del Decreto Nº 
076/B/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“Artículo 4º.- El gasto será atendido con los fondos de las 

Partidas  Nº 37.01.100.2.24.414 ($ 3.020.264,00) a Marcas 
Globales S.A. por Anexo IV; de la Partida Nº 37.70.100.2.24.414 ($ 
32.000.000,00) discriminado de la siguiente manera: 
$25.615.664,00 a Grúas San Blas S.A. por Anexo I y II, y 
$6.384.336,00 a Lucam S.A. por Anexo III; de la partida Nº 
37.01.100.2.60.629 ($ 30.000.000,00) discriminado de la siguiente 
manera: $2.445.664,00 a Lucam S.A. por Anexo III, $9.032.336,00 
a Marcas Globales S.A. por Anexo IV, $18.522.000,00 a Armando 
del Rio S.A. por Anexo VI del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-“.- 
  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 081/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de febrero de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Raúl Siares, en su 
carácter de Director General de Promoción Turística del Gobierno 
de Salta, mediante la cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para llevar a cabo acciones promocionales 
durante el día 12 de febrero próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación de 

un stand para realizar acciones promocionales con promotoras 
referida a la oferta turística de dicha provincia a vecinos y turistas 
que nos visitan.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la 

Dirección de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR con carácter precario al Gobierno 
de la Provincia de Salta, para realizar una acción promocional 
consiste en la instalación de letras corpóreas con la palabra Salta, 
banners y promotoras de dicha provincia, el día 12 de febrero de 
2021 entre las 17:00 y las 21:00 hs, en el espacio público de la Av. 
9 de julio entre Av. Alem y Lisandro de la Torre (frente galería 
Strada) de nuestra Ciudad; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1º de la Ordenanza Nº 4225, artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización y 
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restituir los espacios utilizados, en las mismas condiciones en que 
les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 082/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de febrero de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Diego Alonso Gutiérrez, 
en su carácter de Director General de Promoción Turística del 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para llevar a cabo acciones promocionales durante los 
días 15 y 16 de febrero próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación en 

balnearios de un gazebo y promotoras para realizar acciones 
informativas y promocionales referida a la concientización del 
distanciamiento social, provisión de alcohol en gel y uso de 
tapabocas a vecinos y turistas que nos visitan.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura acuerda con 

dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR con carácter precario al Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizar una acción 
promocional consiste en la instalación de un gazebo y promotoras 
informando y concientizando sobre medios de prevención de 
COVID-19 y promocionando su ciudad, los días 15/02/2021 en 
Balneario Playas de Oro y 16/02/2021 en Balneario El Fantasio 
entre las 10:00 y las 20:00 hs; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá coordinar con la Dirección 

de Seguridad la ubicación que podrá utilizar en los balnearios de 
nuestra Ciudad.- 

 
Artículo 3º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización y 
restituir los espacios utilizados, en las mismas condiciones en que 
les fueron entregados.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 083/A/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 12 de febrero de 2021 

 

VISTO: El expediente N° 192334/21, presentado por la Sra. 

Yanina Belén Gelpi, DNI N°: 33.246.396, propietaria del Espacio 

Artístico “Kumbalele”, mediante el cual solicita autorización para el 

uso de espacio público y cierre de calle, para una actividad 

denominada “Llegaron los Carnavales”; y 

  

CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en una 

celebración por la llegada del Carnaval, dónde participarán 

alumnos del espacio, un grupo de músicos de comparsa y las 

familias y comunidad educativa.- 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 

el particular.-    

 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Yanina Belen Gelpi, DNI 

N°: 33.246.396, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 

revocación y cierre de media calzada de la calle Nahuel Huapi N° 

85, para realizar una actividad denominada “Llegaron los 

Carnavales”, a realizarse el día viernes 12 de febrero de 2021 

entre las 18:00 hs. y las 20:00 hs.- 

 

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 

restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 

modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 

vehicular durante el evento.- 

 

Artículo 3º.- La peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 

dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 

la Provincia de Córdoba.- 

 

Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 

dispuesto en el presente.- 

 

Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 084/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 190956/2020, presentado por el Sr. 
Lucas Arturo Bariles, en su carácter de presidente de la 
Federación Cordobesa de Caza y Pesca, personería jurídica – 
decreto 7156 A/60, mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público durante el día 21 de febrero próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

un evento, denominado CONCURSO DE PESCA en la Costanera 
del Lago San Roque.- 
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Que la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura solicita se 

autorice dicha actividad programada por el Club Deportivo Central 
Córdoba de dicha Federación.- 
 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Federación Cordobesa de Caza 
y Pesca, a la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las calles 
Independencia y Gob. Alcorta, para la realización de un evento 
denominado “CONCURSO DE PESCA”, el día 21 de febrero de 
2021 de 09:00 hs a 14:00 hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día 21 de febrero de 2021.- 

 
Artículo 3º: La Federación Cordobesa de Caza y Pesca 

deberá cumplimentar,   antes de la realización del evento,  con el 
pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de emergencia 
con ambulancia afectado en la zona donde se desarrolle la 
actividad.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 085/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 192262/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIO N° 04/2021 PARA ADQUISICIÓN DE DOS FURGONES 
MEDIO CERO (0), KILOMETRO PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron uno oferente: Lucam S.A.,  todo ello obrante en Acta 
Nº 019/21 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs.19, del citado Expediente.                       

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 
mediante Dictamen Nº 10/2021 de fs. 23 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas…”. 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 24, 
sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma Lucam S.A., por la suma total de PESOS SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 7.696.000,00), IVA y 
gastos de entrega incluidos, según oferta obrante en fs., 17/18, por 

resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de bases y condiciones.                                         

                                       
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.01.100.2.24.414; del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                           
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
192262/2021, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIO N° 04/2021, PARA 
ADQUISICIÓN DE DOS FURGONES MEDIO CERO (0), 
KILOMETRO PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.       

        
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios 

aludido en el artículo anterior, a las siguientes firma LUCAM S.A, 
por la suma total de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL ($ 7.696.000,00), IVA incluido. 

Artículo 3º.- Que el gasto será atendido con los fondos de la 
Partida N° 37.01.100.2.24.414; del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 086/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y complementarios 
de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 4088 y sus 
modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al Estado 

de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y comunitario, el 
progreso económico con justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 
desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, destinados a 

satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, en 
los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, correspondientes 
al mes de Complementaria de Enero de 2021,  a los beneficiarios que 
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se detallan a continuación, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 

 

 
Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5171 FLORES, JORGELINA ROCIO 27-34104173-8 6717,19 

5134 GARCIA SIERRA, ANGEL ARIEL 20-42595163-8 5474,51 

5140 SANCHO,MIGUEL ADRIAN 20-28993101-6 7299,31 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo precedente,  será atendido con los fondos provenientes de 
las Partidas Nº 31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341 y 
33.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Darío Zeino, Sec 
.Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y 
Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6693 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de marzo de 2021.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Secretaría de 
Transporte, dependiente del Ministerio de Coordinación de la 
Provincia de Córdoba,   el que como Anexo forma parte integrante 
de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la ejecución de la 

presente serán soportados con los fondos provenientes de las 
Partidas Nº 32.01.100.1.15.524 y Nº 32.01.100.1.15.525 del 
Presupuesto general de Gastos vigente.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO 
 

CONVENIO ENTRE PROVINCIA Y MUNICIPIO - ADHESION AL 
REGIMEN DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS – AÑO 2021. 
 

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
representado en este acto por el Señor Secretario de Transporte 
dependiente del Ministerio de Coordinación, Ab. Franco 
Hernán Mogetta Prevedello, por una parte, en adelante LA 
PROVINCIA, y por la otra la MUNICIPALIDAD DE  VILLA 
CARLOS PAZ, representada por _H. DANIEL GÓMEZ 
GESTEIRA, quien lo hace “ad referéndum” del H. Concejo 
Deliberarte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, acuerdan y 
suscriben el presente Convenio, que se ajustará a los siguientes 
términos: 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS: 
Que el Ministerio de Transporte de la Nación, por Resolución N° 
029 de fecha 28 de enero de 2021, ha reglamentado el Fondo de 
Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país creado por el artículo 125 
de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado por el artículo 72 de la 
Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 

Nacional para el Ejercicio 2021, para  asistir a las Provincias y por 
su intermedio a las empresas prestadoras de servicios públicos de 
transporte. 
Este régimen procura coadyuvar a los desequilibrios financieros 
que pudieran suscitarse en la prestación de los servicios públicos 
de transporte por automotor de pasajeros. 
Que, a los fines de acceder al beneficio de las compensaciones 
conforme al procedimiento de distribución establecida, la Provincia 
de Córdoba ha suscripto con fecha febrero de 2021, el Convenio 
en el que se establecen las condiciones que deben observarse 
tanto por la jurisdicción provincial, como por parte de los 
municipios, a los fines de mantener el derecho a la percepción de 
las acreencias. 
Que la citada Resolución prevé que ante el supuesto de 
incumplimiento de las condiciones establecidas o frente a 
inconsistencias en la información declarada podrá procederse a la 
suspensión preventiva del beneficio con la consecuente retención 
de los fondos que se determinen. 
Que, por otra parte, en igual sentido la Provincia de Córdoba ha 
decido mantener el apoyo al sistema provincial de transporte de 
pasajeros, en forma similar a la adoptada durante el año 2020, 
previéndose su ejecución a través del Fondo Provincial de 
Asistencia al Transporte Público de Pasajeros, creado por Decreto 
N° 053/2020. 
 
Conforme a ello las partes convienen: 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD adhiere al Régimen de Subsidios 
al transporte público automotor de pasajeros implementado por el 
Estado Nacional y LA PROVINCIA para el año 2021. 
 
SEGUNDA: LA PROVINCIA se compromete a transferir a las 
empresas prestatarias del servicio de transporte urbano de ese 
municipio o a LA MUNICIPALIDAD en forma directa (en caso que 
la autoridad municipal hubiese optado por esta modalidad), las 
sumas que asigne el Estado Nacional a través del Ministerio de 
Transporte de la Nación para los meses de enero, febrero y marzo 
de 2021, en virtud del Convenio suscripto entre el Estado Nacional 
y el Gobierno de la Provincia de Córdoba con fecha febrero de 
2021, celebrado en el marco de la Resolución N° 29/2021 del 
Ministerio de Transporte de la Nación, y las sumas de dinero que 
en el futuro se asignen de conformidad a los Convenios que se 
celebren entre las jurisdicciones mencionadas, para el presente 
ejercicio. 
 
TERCERA: LA PROVINCIA se compromete a transferir del Fondo 
Provincial de Asistencia al Transporte Público de Pasajeros a las 
empresas prestatarias del servicio de transporte urbano de ese 
municipio o a LA MUNICIPALIDAD en forma directa (en caso que 
la autoridad municipal hubiese optado por esta modalidad) los 
importes que se determinen conforme los criterios de distribución 
establecidos o que en el futuro se establezcan por LA 
PROVINCIA.  
 
CUARTA: Para el caso que el municipio haya optado por recibir 
directamente las acreencias en sus cuentas, las transferencias se 
realizarán en la Cuenta Especial del Banco de la Provincia de 
Córdoba perteneciente a LA MUNICIPALIDAD ya informada a LA 
PROVINCIA, debiendo comunicar formalmente cualquier cambio 
de cuenta bancaria con el respectivo CBU. 
 
QUINTA: Las partes reconocen que lo convenido en la Cláusula 
Segunda del presente, estará condicionado a la efectiva 
transferencia de los fondos por parte del Estado Nacional, en base 
a los establecido en el Convenio suscripto con la Provincia de 
Córdoba; y su materialización dependerá de la acreditación de los 
fondos a LA PROVINCIA. 
 
SEXTA: En virtud del Convenio suscripto entre el Estado Nacional 
y el Gobierno de la Provincia de Córdoba con fecha febrero de 
2021, celebrado en el marco de la Resolución N° 29/2021 del 
Ministerio de Transporte de la Nación, LA MUNICIPALIDAD 
asume el compromiso de adherir al SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (SUBE), conforme el artículo 72 de la Ley 27.591 
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de Presupuesto de la Administración Nacional para el ejercicio 
2021. El compromiso aquí asumido incluye, aprobar, celebrar y/o 
dictar las normas y actos administrativos necesarios para la futura 
instrumentación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (SUBE) durante el presente año calendario y 
facilitar el cumplimiento de los cronogramas de implementación 
que el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION 
oportunamente apruebe al respecto. 
 
SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD asume el compromiso de 
informar a LA PROVINCIA, cualquier circunstancia sobreviniente 
que pudiera afectar la prestación de los servicios debiendo 
garantizar la continuidad y eficiencia de los mismos, adjuntando en 
todos los casos la documentación respaldatoria que acredite la 
novedad en un plazo máximo de diez (10) días de producida la 
misma, la que de corresponder será informada al Ministerio de 
Transporte de la Nación. En caso de incumplimiento LA 
MUNICIPALIDAD podrá ser pasible de las sanciones y 
retenciones proporcionales, que pudieran corresponder. 
 
OCTAVA: Para mantener la condición de beneficiaria del 
Programa Provincial de Asistencia al Transporte Público de 
Pasajeros LA MUNICIPALIDAD deberá transferir a cada una de 
las empresas prestadoras de los servicios municipales, como 
mínimo, un monto igual al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
los fondos que recibieron tales empresas respecto de los montos 
asignados por LA PROVINCIA en el año 2020 (Art. 3 inc. A 
Decreto N° 53/2019), procurando la sustentabilidad del sistema de 
transporte urbano de pasajeros. 
 
NOVENA: La Secretaría de Transporte de la Provincia oficiará 
como Autoridad de Aplicación y podrá requerir a LA 
MUNICIPALIDAD o a la/las Empresa/s prestatarias de servicios 
urbano de transporte, toda aquella información que considere 
necesaria para la mejor implementación del presente Convenio. 
 
DÉCIMA: A todos los efectos, ambas partes ratifican sus 
domicilios oficiales y electrónicos en la plataforma CIDI, donde 
serán válidas todas las notificaciones que se practiquen, debiendo 
comunicar cualquier cambio en este aspecto.  
 
En prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, a los         días del mes de febrero 
de 2021, en la Ciudad de Córdoba. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 121/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 05 de marzo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 


